
  
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia – Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés   

Proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

Demandante EDUAR ANDRES CASTAÑO GIRALDO, 

cesionario de los derechos litigiosos 

Demandado GRAN COLOMBIA GOLD SEGOVIA SUCURSAL 

COLOMBIA, hoy ARIS MINING SEGOVIA 

Radicado 057363189001 2022 00014 00 

Providencia Auto sustanciación No. 249 - 106 

Tema Señala fecha para audiencia inicial e inspección 

judicial 

 

Encontrándose debidamente integrado el contradictorio, admitida la demanda de 

reconvención y surtido el traslado de las excepciones de mérito, se señala el día 24 de 

enero de 2024 a las 8:00 a.m. para llevar a efecto la audiencia inicial de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso.  Se advierte a las partes que la 

inasistencia a la misma acarrea las sanciones previstas en el numeral 4 de dicha 

norma.  

 

En esa misma fecha se practicará la diligencia de inspección judicial al inmueble a 

usucapir. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

DUVÁN ALBERTO RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez  
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